
 

A: Ana I. Cerrada Escurín. Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

CC: Maria del Mar García Cuenca. Subdirección de Procesos Selectivos.     

 

 
Asunto: Solicitud para la publicación de las puntuaciones desglosadas para cada uno de los tres 
supuestos prácticos en la prueba de INFORMACIÓN Y CONTENIDOS. 
 
 
 

Madrid, a 17 de abril de 2025.  

 

La Corporación de Radio y Televisión Española ha convocado procesos selectivos para la cobertura de 
puestos de trabajo conforme a las bases generales publicadas desde el pasado 21 de diciembre de 2022.   
 
Las plazas convocadas autorizadas por las distintas resoluciones indicadas en la convocatoria publicada el 23 
de junio de 2022, se ofertan para su cobertura tanto por el proceso interno de promoción y cambio de 
ocupación tipo previsto en el artículo 17 del III Convenio Colectivo de RTVE y recogidos en la Convocatoria 
3/2022, como por el procedimiento de selección reglamentado en la Convocatoria 1/2022 e igualmente 
previsto en la disposición transitoria octava del Convenio Colectivo. 
 
 
El 7 de febrero se publicó la citación a la prueba práctica en la ocupación tipo Información y Contenidos.  
Según el anexo 1 de la citación, la prueba práctica consistió en la resolución de tres supuestos o pruebas 
prácticas: 
 

 Redacción noticia escrita formato web. 
 Improvisación para Televisión. 
 Locución de radio. 

 
Cada una de estas tres pruebas tuvo un máximo de 10 puntos. 
 
El 16 de abril se publicaron los resultados de las puntuaciones provisionales de la prueba práctica de 
Información y Contenidos para los distintos procesos en las convocatorias 1/2022 y 3/2022. Los tres listados 
recogen la puntuación global sobre 100. De este modo, las personas que han participado en estas pruebas 
desconocen la puntuación que han obtenido en cada una de las tres pruebas prácticas. Este hecho produce 
una extrema dificultad en la presentación de reclamaciones que puede ser subsanada mediante la 
publicación desglosada de cada una de las pruebas realizadas, tal y como aparece en los listados 
provisionales de las pruebas prácticas en las ocupaciones tipo de Prevención de Riesgos Laborales y Técnica 
de Equipos y Sistemas Electrónicos.  
  
 
Por tanto, desde la sección sindical CGT RTVE SOLICITAMOS la publicación de nuevos listados de 
puntuaciones provisionales de la prueba práctica de INFORMACIÓN Y CONTENIDOS en las convocatorias 
1/2022 y 3/2022, en los cuales aparezcan desglosadas las puntuaciones para cada uno de los tres supuestos 
prácticos. Del mismo modo, comience un nuevo periodo de 7 días naturales para formular las pertinentes 
reclamaciones. 



 
 
Atentamente: 

 
 


